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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsu-
la, islas Balearas y C.anasias, los veinte dias
o promulgación si en ollas no se dispusiea otra
tora, se entiende hecha a promulgación al dia que
termina la LIP2CreláD. de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de lIts leyes no excusa
de su cump3inaiento.

Art. 3 ° Las leyes no tendrän electo refractivo,
siso ,e1 .}spusierezi lo cozttracio.-(adigo civil vi-

Real pasaste 11191XVICI6L1 dt 214 Ch EMfer0 do x9o3
Articulo 23. Las 091130MCiel.1e3 provinciales y

araricipales abonarán, en primer témela°, e No-
tario 6 Notados que autoricen las subastas, los de-
Ichos pOy ellos devengados y los sepleruentos ade.
liatattrm por los mismos, asi COMO los derechos de
Inserción de los ti1itireiO3 en las pendalieas oficia-
lea anidando de reintegnisse del rentatazte, si lo
atbiera, del importe tete de los releridos gesteo,,
de cuyo cargo son, coas arregto a lo dispnwto en la
segla 8.a del eirt. 8.°

SIZSCRIPCION,PARTICULAR

EN COF.DOE2r. Pesc.taginsaaajaa COUDOBA Pesetas

Seis meses .
Un aflo. .

Un mes. .
Trimestre .
	 .. 6 	 me.q. 	 .

. 12 50 Trimestre . • • 15

.2t 	 Seis meses. . .518
Un alio, . . .60

Mimero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se hlertard edicto 6 anuncio alguno ä 'ins-

tancia de parke sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cnti-
ritos linea õ parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que
los senores Alcaldes y Secretarios reciban este
Boaasnas dispondrän que se fije un ejemplar en el
dio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Franqueo

concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto
se pasaran a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y da 3 y 21 de Octubre Y 854
Los señores Fecretarios cuidarän, bajo su rail-

estrecha responsabilidad, de conservar los plum:ros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ailo.

ADVERTEN C IA.-Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servida de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
dago, sl razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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5. 1. el Rey Dosi Alfonso XIII (que
né.Yi geerde),S. M. l Reina Doße Me-

ea Eugenio y SS. AA. AR . e/ Prínci-
pe e Astniata infantes, CeldiUtüSs22
&lata' en su imponente sud.

De igual beaeäcio disfraim Les demäs
perielii/G de la Augusta Real Familia.

(«Ciares» 4 Junio 1941)
•eße •ee4.44 otee 434

IINTACION
DI

CORDORA

Núm. 2.5 6
Contaduría. -A -do de 1 921-22

Distribución de fundos por capítulos
artículos para sati4acer las obliga- I

eones del mes de Mayo do 192/, for-
mada por la C.entaduria de Fondos pro-
l'incides, conforme a lo prevenido en
al articulo 37 da la ley de pro puesta
distado para su ejecución.

Capitulo 1.e 	1
Administración provincial

Articulo 1 c-Gastos de la Diputa-
12 .4 39‘61 pesetas.

1dera 2a-Arehiv0 y DePobitaria ' Pe-las 1.833'33.
Idm 3 .° -Comisiones especiales, pe-
las 520'84.
lana 4 ° -Arquitectura., 708'34 pe-
la
Tata!, 15 ,502'12 pesetas.

Capitulo 2.*-Servicio8 generales
Articulo 1.°-Material de la Diputa

felón, 1.267'9 .
Idean 2 • Bagajes, 375 pesetas.
Mera 3.°-Boarsans OFICIAL, 160'42

pesetas.
Hm 4.° - Elecciones, 1.416'67 pese-

tas.
/ hiera 5.°-Calamidades, 83'34 pese-

tas.
Total 3.31335 pesetas.

Capitulo 3 • 0-' bras públicas
Articulo 	 - Conservación y repa-

ración de fincas, 833'34 pesetas.
Total, 83334 pesetas.

Capítulo 4.--Cargas
Artículo 1.°-Contribuciones y se-

guros, 120'77 pesetas.
Idena 2.° --Pensiones, 7.382 .87 pese-tas. 

Iotem 3. * -Enapröstitos, 5.000 pese-
tas.

Idean 5 °-Deudas reconocidas, pase-
tea 1107.'63.

Total, 13.711'27 pesetas.
Capitulo 5.°-Instrucción pública

Artículo 1.°-Sección adminiatrati-
va de J.' Enseñanza, 1.929'17 pesetas.

Idem 2:c-institutos Generales y Tee
micos, 5.266'09 pesetas.

Idem 3a-Escute1as Normales, peae-
Las 3.604'09.

Idem 4.°-Inspección de Escuelas,
479'17 pesetas.

Idem 5.•-Academias, 3 134'09 pese-
tas.

Idem 6.°-Biblioteca, 416'6 7 pese-
tas.

Idean 7.°- Museos, 530 pesetas,
Total, 35.359'28 pesetas.

Capítulo 6.°-Beneficencia
Artículo 2.°- Hospital, 42.062'46

pesetas.
Idera 3 °-Casa do Misericordia, pe-

setas 1 5.164 34.
Ideas 4.°-Casa de Expósitos, pese-

tas 12.380'47.
Total, 69.598'27 pesetas.
Capitulo 7 °-Correce:ón pública
Articulo l.°-Cárceles, 7.333'33 pe-

setas
Total. 7.33333 pesetas.

Capítulo 8.*-Imprevistos
Articulo Único.-Para gastos no pre-

vistos, 1.666'67 pesetas.
Total, 1.666'67 pesetas.

Capítulo 10.-Carreteras
Articulo 2.°-Clonstrucción de carre-

teras provinciales, 5.770'84 pesetas.
Total, 5.770'84 pesetas.

Capitulo l2. -Otros gastos
Artículo único.-Para otros gastos,

1 3.366'81 pesetas.
Total, 13.365'81 pesetas.

Capítulo 13.-Resultas
Articulo único. -Obligaciones de

presupuestos cerrados, 100.000 pese-
tas.

Total, 100.000 pesetas.
Total general, 246.444'28 pesetas.
Asciende la presente distribución de

i fondos a las figuradas 246.444'28 pasa-
i, tas por los conceptos expresados.
! Córdoba 10 de Mayo de 1921.
! 	 Sesión de 28 de Mayo de 1921
l La Comisión provincial, en sesión de
; esta fecha, acordó aprobar la anterior

distribución para el mes de Mayo ac-
tual, importante pesetas 246.444'28 y
que se publique en el BOLETiN OFICIAL

! de Ja provincia conforme a lo manda-

/

do =Firmad, : El Vicepresidente, José
Silva.-EI Secretario, Filiberto López.
11.18400........44446.4~10***

II H [IN llt MI[1[ 11 011
DE LA.

P ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.526

Edicto

Resultando en descubierto con /a
Hacienda pública, los individuos que
a continuación se relacionan, en pro-
videncia fecha de hoy, y usando de las
facultades que me confiere el articulo
50 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, he acordado declararlos incarsos
en el apremio de primer grado, que
consiste en el recargo del cinco por
ciento sobre el importe total del dsaa
bito.
Nombres de los dendores.-Vecindad.

-Presupuestos. -Conceptos. -Im-
porte.-Pesetas céntimos.
José Guzmán, Mentor°, 1920, Minan>

180.
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Núm. 118 5 de Julio de 19S1

. 1, • 1:- .• 	. 	
• .1, •• 	 .• 	 ,,......Z.I.,....",..",..Wetantelneem-vet ••

Adm- inistración Central que se trata •

4 De Real orden lo digo a V. E. pera i
Y, es eauecimiento y demás efectos Dios i

1 
guar(le •a V. E muchos alisas.. Madrid, 2

. de Junio de l921.
cIEVA

1 	 En su virtud, S. M.el el R'sr q D g.) • i
conformandosecon lo propuesto poz el 11

El J•dóersul de Españ '. en dan Juan de Ministerio de Fomento en la preinserto
,

Puerto Rir.'3 participa a •ese Mar:sedo . Real orden, se ha servido disponer: -1
el fallecimiento del súldita español don 	 1.° Que inde.pendientemente de les

Bartola:lié Ansa Aduriacitii, soltero,- na 	 2.010 totieladas por ei sistema de bonos it

tural de Andoain (Guipúscoa), de cua- segua reales ordenes de 20 de. Abril y
renta y cine) arios de edad, ocurrido en .4 30 de Meya filimos, se te ntotice con ca-

la jurisdición de Rio Piedras. 	 räsiter general y sin sumisión a dicho re -
Madrid, 21 de Junio de 192 t . -El quiaito ni a las denlas formulidades con-

Subsearetario, E. e Palacios. 	 signadas en dicchas reales. °Telenea, /a 	 'e

• JA-iii•-,G.•

el e
mencionado

 ereferenacrirls pnli
articulo 8.°

8.e4be1ca
 Real

 aecrto 	 e

r comprendidos en la siguiente reja.
dedo,

ción ei derecho que tienen de sol ventar

sente, por lo que anuncio a los
es 

sus descubiertos con ei recargo. 

-1

del
mer -grado de tiprentio en el plazo

d

cado anteriormente-
Cdrdoba a treinta de

mil ovecientes ,veiote y unen-
 Jimio de

de la Sección, Ricardo Tc.
Número de orden.-Nombres de los

deudores o sus catisahabienten-_ps_
chas de las edoligaciones, dia, tnes y
zü0.-- Cantidades adeudadas, prose.

ielOS, 5
htiraos;

Sdad. The Cala 	 'Al moUvar ,

idern, idem, 315.
La misma, Hornaohuolas, idem,

friera, 300.
Ernesto J. Bai ey, Conquista, Mera,

idem, 403.
Rafael Carmelo, `Posadas , idem,.idem,

405.
Sodai. The Calam6n, A1anad,5aare

idem, 6'70.

Joe6 Ojeda laedri.dders, Harnachue •

los, Horra, idem, 1.80).
El misme, hiera, i laca, idead d0
El mismo, idean, idern, idom, 480.
El mismo, Horra idern, idean 1 350.
Ricardo GonzCdez, Belairnizsr,

lana, 120.
Antonio Pozo; Encinas Reales, idern,

idem, 120
Sodad. Tb.e Calamon, kmodóvar,

idem, idem,
La misma, Mari], idem, idere, 75.
Antonio Gutionez, Villaviciosa, idem

idena,.800.
Agustín Mar 17 , Montoro, idens, ídem

120.
Martin do la Or3en, Alcaracejos,

idem, idem, 900
Cornpairia. Bernal, Viranueva del

Rey, .i .d.ein, idem, 108.
La -misma, ideas, idem, ideen. 120.
Ramón de florera, Hornaclaueloa,

itiem, idem, 180.
Alf redo Gavilán, Fuente Obej una,

ideM, idera, 208.
A:ntovio Zamorano, idem, idern,

idem, e0.
Manuel Mchedano, Pedarroya, idern,

idem, 84.
Manuel Morillo, Fuente Oloejuna,

idem, idem, 272.
Josa Bonilla, Posadas, idem, ilem,

120.
Bartolomé Padilla, Villanuevar del

Rey, idem e idem, 40.
Felipe Gutiérrez, Villanueve de Cór-

doba, idem, hiena, 16'li
Gsrónitno Martinez Fuente ()bajuna

idem, 198.
J0s4 'daría Yanguas, Montoro, idem.

idean, 990.
Antonio Simón Carrasco, Espiel,

idem, idern, 10).
Antonio Redondo Moreno, Aciamuz,

1921,22, Derechos Reales, 808.
El mismo, idera. id.em, idem,;139d52.
EI mismo, ideal, idear, idead, 48144.
Aatonio Sanchez .Mraluedo, Mentora,

idern, idem, idern, 185 13.
Y en cumplimiento de lo 'dispuesto

en el artículo 52 de la Instrucción men-
cionada, lo hago público por medio dol
presento edicto, para conocimiento de
los interesados, a los que advierto el
derecho que tienen de solventar sur aa-
bitos dentro del 'plazo de cinco días los
de la capital y do trds los de los pue-

blos, con el recargo del cinco por cien-

to en la inteligencia que de no efec-

tuado así., se se decretará el apremio

de segundo grado.
Córdoba 28 de Junio de 1921.-E1

Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-

lea.

'IltUnT991 	 ir133A 	
2." Que la exportación de les50.009e.

r 	 toneladas que resultan en ten ,3t autor-

que hubiere sido cle.vengada por las can-
"I

Excmo. 	 Por el Ministerio de e 3.° Que las Aduanas 'facultadas para 	 4

Fomento se ha dirigido a este departa- la exportación de estas nuevas 3.000
mento, con fecha de hoy, la siguiente toneladas serán las mismas que se de- ;.
Real orden: 	 signaron en las repetidas Reales orde-

Excma Sr.: loas disposiciones dicta- nes, y
das para facilitar la exportación del e.xce-, 	 4.' Que por ese Centro directivo se
sa de aceite, que indudablemente existe, . adopten las disposiciones nacesarias pa-
en relación con las aecesidades del con- ra que pueda conocerse el momento en
sumo nacional, han side, hasta ahora in- i que se ha. verificado la salida de las
suficientes para que, la salida de dicha treinta mil tanelaclas de referencia
exceso se realice probablemente por el
b3jo precio a que tal articulo se cotiza
hoy en los mercados extranjeros y en su
consecuencia, este Ministerio entiende
que es eouveniente al fomento de tan
importarte producción suprimir el dem-
no que en la acmalidad rige para la ex-
portación.

Considera tarri ldda este Ministerio
que se eta en d caso de autorizar la
exportación de treinta mil toneladas
sobre les autorizadas por R. G. 20 abril
y 30 de Mayo del afro actas!, y • que la
exportación de estas 30.00 toneladas
se efectue libremente sin expedición de
bonos sumisi5n a ninguna de las for-
malidades establecidas en las referidas
Reales ordenes y cuidando las Aduanas Certifico.-Que en el expediente de
facultadas para estas exportaciones, de recaudación de los créditos que a su
llevar una cuenta que permita • determi- favor tiene el instituto qne se dirá, se ha
nar el momento en que ha verificado la r dictedo con esto fecha /a siguiente:
exportación de la cantidad que se auto- 	 Povidencia.=Recibida en esta ofici-
riza, a fin de que cese el permiso y el ré- na de mi cargo la relación de los deno-

• gimen de libertad, que ahora se estable- dores al Pósito de Almodovar del Rio
ce, sin perjuicio de las 20.00 tarieladas que se expresará y que durante Eel plazo
autorizadas con las formalidades de las de cinco dias comprendidos del 7 al 12
Reales ordenes a que antes se hace re- de Junio, no han satisfecho sus den-
ferencia. Teniendo esto en cuenta y das, quedan incursos en el primer gra-
considerando atendible tan reclamado- s do de apremio según lo prevenido en el

ales _cons , antemente formuladas por co- • alticulo 8.° del Real decrete de 21 de
cosecheros y productores de aceite, 	 Diciembre de 1909, con la advertencia

,l -
S. M. el Ray (q. D. g ha tenido a de que transcurridos ocho dias desde la

bien disponer: • fecha de la presente sin haber hecho

1.° Que se autorice la exportaciÓn efectivos el principal y recargo de15 por

de 30.000 toneladas de aceite sobre las 10P , quedarán incurso en el segundo
90 000 autorizadas por Reales -órdenes • grado o nuevo recargo del 10 por 100

de 20 de Atril y 30 de Mayo últimos, y sobre la deuda - principal, procediendose

2.° Que se signifique a ese Ministe- contra los mismos en la forma determi-

rio la conveniencia de suprimir el gra- t nada en el articulo 66 y siguientes de la

vamen de 25 o de 20 pesetas por 100 instrucción de apremios de 26 de Abril

kilógramos que segun la Clase le emba- de 1900".
se que exige hoy a la exportación de I Y en cumplimiento de lo que dispone

Ministerio de Estado

Subsecretaria
AStIllt.03 contenciosos

,
((Gaceta» 29 Junio l92). LeXPOrtacióa de 30 000 toneladas de

coadooddeurrasear cenestededsadeadesers. 1 &carie (le

iii,

REAL ORDEN 	 t tidades exportadas hasta ahora

con
objeto de que pueda surpendesse esta
exportación

De Real orden lo diga a V. I. para
su conocitnierto y efectos correspon-
dientes. Dios guarde a V. I. muchos
ailos. Madrid, 2 de Julio de 1921.

ARGUELI.E3
Señor Director general de Aduanas

(«Gaceta» 4 Julio 1921)
tad ese saddsaed adade de das asecadeas arldija

SECLUN 	 POSITO3
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t zadas, tendrá lugar con exeprdán del 4,peeee,"4,4,e4.4,4e.",ftee,

Por acuerdo del Iltm.o r Presidente
de esta Audiencia y en cumplimiento de
o disputo en el articulo 2.° de la Ley

de Justicia municipal vigente, se anun-
cia la renovaciara de los cargos de Jud
eres municipales y Sula/entes de los pue-
blos pertenecieutes a la provincia de
Córdoba que a continuación se expre-
ean y cuya provisaín ha de hacerse para
el cualrenio 1 22 a 1925 Aguilar Montar-
que, Baena Luque, Bujalance. Caftete
de las Tones Cabra, Doña Meada, Cas-
tro del Rio, Córdoba distrito de la de-
recha Obejo, Behnez, Blazquez, Espiel„
Fuente O bej urt a, Granjuela, Belalcázar,
Fuente la Lancha, Hinojosa del Duque,
Fernan Nüftez, Mantalbin de Córdoba
Monternayor, La Rambla, Eucinas Rea-
les, Adannaz, Cardefia, isaontorc,
dóvar dd Ria, La Carlota; Ftente Pal-

mera, Girada/cazar:A caracejos, Aüora,
Conquiste, Dos Torres, El Guijo, ALd

Carca buey, Benamejl y Ca-
lenciana.

Los aspirantes a dichas plazas debe -
nu presentar sus instancia con los com-

probantes originales de sus contlicionu
y méritos y en su defecto., con tediara-
nio Notarial de los mismos en la Secre-
taria de Gubiesno de esta Audiencis,
desde el primero al catorce de Agosta

pzáxitno, ambos inclusive.
Sevilla 4 de Julio de l91.-Et Se

cretario de Gobierno, José Sanchy y

B.'; El Presidente, firma

4.**4-.....-ekee+.€40411,24 (1444.4.

eiltUNTAMENTOS

• iimee*-186k I Gamas-e-se sassaassanaddr.....44-daddrasaltadar. 1.0"1,111`0•1•,111,441.1- • • S.C.., 	,

Don Juan Dtaz Aguilera, Alcalde presi'

dente del Ayuntamiento cordli tucio-

nal de esta villa.

Hago saber: Que en zumplitideal"
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contraIdoe por D. Humberto Gonsal--
bes, corrió Coneesiónario del alumbra-

e do, púbjico de esta Villa, por haber
cedido dicho señor el negoeio lare- •

ferida Sociedad. También solicita que
; el ,finalizar el presente mes se le abone
U parte correepondiente por el amin-
brado público que actualmente facilita..

: así como en los meses sucesivos.
El Ayuntamiento acordé acceder a

, lo solicitado.
¡ Que se requiera a la Sociedad Gin-
. zalez, Martínez y Compañía para que

sobre la fianza provisional complete la
definitiva, como rematante de la su-
basta del alumbrado público de esta.
Villa.

Sesión ordinaria del día 13
No se celebró por falla de númerot

de señores Concejales.
Sesión ordinaria del día zo

Preside el señor Alcalde, D. Ilde-
fonso González.

Se aprurba el acta de la anterior.
Se da cuenta de la correspondencia

y Boletines Oficiales recibidos desde
Ja última sesión.

Se examinó el proyecto de presa-
puesio municipal para 1921-22, acore
dando que se fije al público por quia-
ce días y transcurridos, se someta a la
discusión y votación definitiva de la
Junta Municipal.

Se nombró una comisión de señores
Concejalee para que a la mayor bre-
vedad procedan a la formación del pa-
drón de prestación personal que ha d*
regiren el próxima ario ecómico.

Sesión ordinaria del día 27
No pudo celebrarse la sesión ordi-

nana jcorrespoediente a este día por-
falta de número de señores Conceja-
les.

(Conclaird)
to-o oe tO..4.14.044441.4 4..14~44
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lo QUe establece el artículo 69 del Real!
...see

, pensadas a los alumnos de la misma
India de 11 de Septiembre de 1:918 • se e, durante su visita a ésta Capital.
.3idaado acabe la designación de yes i
doseatas de las comisiones de evalua- jd.
dan de las partes Real y Personal del .11i
-roparJeli ento general para 1921 a 1922.1

	

Jedea villa en la siguiente forma: 	 e

	

parte Real . de': Repartimiento 	 . :=

d o-
,

cona mayor contribuyente con - i
[niiii3 en el término por contribucidra j
Reaaa, clon Jaan Castillo Cervera. . ..1

como riayter contribuyente con (lamia

de ep el sednieo par contribución ue.

nor, don Anton:o Vega.

Como mayor contriouyente con do-

rdzilio fuera del término, por contribu-
anEúdica, Excmo. Sr. Daque Medi-
nali.
dacio mayor contribuyente por con-

ailnción industria/ y de Comercio, don
Pailei Abril y León.
dama representante del Sindicato

ealmia, don José J- en Ramirez.

Pale persorz21 del Repartimiento
El Cura Párroco, don Manad Oniaa

Torres.
Ei primer contribuyente por riqueza

Rústica residente en el término, don Jo-
si Beniú :fez Agunera.

El primer contribuyente
Tebana con restdencia en

, don Juan Serrano PuliJo.
El prener contribuyente por contribu-

din Musa-val resedance en el té mi lo,
don Miguel Adolfo Ariza.

Lo que se hacc pública por este me-
dia para que durante el plazo de siete
días ios que se consi imana perjudicados
' cantal designacióu presencen el Ayun-
tainiero las reclamaciones que estiele.n
pertinentes de conformidad, todo ello
con lo que determi na . el articulo 75 del
mencionado Real decreto de 11. de Sep.
liernbre de 1918.

Airnidinilla 2 de Julio de
alcalde, Juan biaz.

CÓRDOBA
, 	Núm. 2.469

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayunlamiento en las
sesiones celebradas el mes de Fe-

Córdoba veintisiete de Junio de mil
novecientos veintiuno.- El Secatario,
José Carretero.—V.' B.% El Alcalde;
Ramón León.

OVEJO

Núm. 2.540

Extracto de los acuerdos tomados par
este Ayuntamiento y Junta Munici-
pal durante el tercer trimestre del
ario económico 1921-22 que for-
ma el Secretario que euscribe en

e.133: e` a ""i 	 kit4 stÚ

cumplimiento del ardido it09 de la
j,ey Municipal.

Mes de Octubre
Sesión ordinaria del día 2

No se celebré la sesión- ordinaria
correspondiente a este día por falta de
número de Sres. Concejales.

Sesión ordinaria del día 9
Por igual causa que la anterior,

tampoco se celebró la ordinaria .co-
rrespondiente a este día.

Sesión ordinaria del día 16
'Preside el Sr. Alcalde D. Ildefonso

González
Se aprueba el acto. de la anterior.
Se di6 cuenta de la corresponden-

cia y Boletines Oficiales recibidos
deede la anterior sesión

Pagar de imprevistos a Cecilio Gar-
cia Ortega, diez pesetas por un servi-
cie prestado a este Municipio.

Conceder a Ildefonso Expósito Sa-
variego una pequeña parcela de terre-
no en la calle Barriobajo, previo infor-
me favarable de la respectiva Comi-
sión.

Socorrer con cinco pesetas a cada
uno de los vecinos pobres Agustín
Flores Díaz y Juan Barrios Vaquero,
por tener que trasladar a personas en-
fermas de su familia al Hospital de
Córdoba, libríndose estas cantidades
de su correspondiente cocIsignación
presupuesto.

Sesión ordinaria del día 23
No se celebré per l'alta de -número

de señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 23

Tampoco se celebró por las mismas
causas que la anterio.

Mes de Noviembre
Sesión ordinaria del día 6

No pudo celebrarse por falta de
número de seidares Concejales, y or-
denó el señor Alcalde se cite a sesión
supletoria para el día ocho.

Sesión ordinaria del día 8
Supletoria de la del 6

Preside el señor Alcalde D. Ildefon-
so González.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se da cuenta de la correspondenciae

Que se soliciten del Timo. señor Go-
bernador Civil mil fanegas de trigo al
precio de tasa, para el marnterrimien-
to de este vecindario.

Se aprobó la cuenta de los gastos
hechos en recomponer el camino bajo
de Adamuz.

Aumentar el.reparto de prestación
personal, que se forme para el próxi-
mo año, la suma de dos mil pesetas
para recomponer algunos caminos de z.
esta Villa.

Se dió cuenta de una instancia de
D. Ricardo González Padilla, Gerente ¡
de la Saciedad González, Martínez
y Compañía, suplicando se le reconoz-
cae y acepte a su tavor esle Ayunta-
miento Mes denedhos 5 obligaciones I

por riqueza
el te ami ao,

192.1.-EI

e Aprobar una moción de la Alcaldía
proponiendo que se auterice a la Co-
misión de Gobernación para organi-
zar las procesiones de la próxima Se-
mana Santa.

Aprobar otra moción de la Comi-
sión de Beneficencia proeortiendo la
instalación de aparatos telefónicos en
Casa municipal de Socorro, Cemente-
rios de Nuestra Señora de la Salud y
San M'ad y Asilo de Madre de Dios.

Aprobar un presupuesto del Sr. Ar-
quitecto municipal para la construción
de una solería con losetas de cemento
en el comedor del Asilo de Madre de
Dios y San Rafael.

Quedar enterado del informe emi-
do por el perito tercero Arquitecto
D. Félix Hernández en el expediente
sobre denuncia de las casas que cons-
truye D. Angel Méndez Hidalgo en la
zona derecha de urbanización del
Gran Capitán.

Aprobar una cuenta de la Sra. Viu-
da de D. Antonio Naz Ojeda por el
importe de -ocho volquetes para el
servicio de limpieza pública.

Otra del Sr. .Arquitecto municipal
relitiva a la consirucción del acerado
en el lado Norte de la calle Sánchez
Guerra.

Otra de la Sociedad de Gas y Elec-
tricidad de Córdaba por el alumbrado.
de los barrios del Espíritu Santo y
Margaritas en Enero. 	 \

Seis de D. José Garete por estan-
cias causadas por tos individuos de la
Guardia Civil en la Posada del Sol du-
rante ios meses de Noviembee Diciem-
bre y Enero últimos.

Aprobar así mismo cuatro cuentas
favorablemente informadas por la Co-
misión de Fomento.

Aceplar la renuncia presentada por
el Sr, Teniente de Alcalde D. José Pé-
rez Guerrero del cargo de Presidente
de la Comisión de Arbitrios.

Pasar a estudio y dictamen de la
brero de 192 t.

!. Comisión respectiva una moción de -
(Corle/asid& 	 varios señores Concejales . proponien-

Sesión ordinaria del día 28 	 ; do que el .Excmo. Ayuntamiento tras-
Presidencia del Sr. D. Francisco e Jade a la Casa del Niño el concurso

Fernández de Mesa,- Alcalde de esta : que concede a la Gota de Leche. a
• Capital. 	 -- 	 Con lo que terminó la última sesión
r Leinas y aprobadas. las actas de las . del mes de Febrero.
Lsesionesextraordinaria del i 7 y ordi- 1 Aprobado el anterior extracto en
nada de 21 del que rige, así como la .3 sesión pública celebrada por , el exce-
negativa de 26 del mismo, el excelen- l', lentísimo Ayuntamiento en veinte del
timo Ayuntamiento, acordó: 	 e; actual.

Hacer constar en actas el sentimien-
to que expirenienta la Corporación
por el reciente óbito de la Sra. doña
Consuelo Azorin Izquierdo, hermana
del Sr. Concejal D. Francisco y nom-
brar una comisión .de Sres. Concejales
que pase a dar el pésame al señor
.azorin.

Quedar enterado de un oficio del
Sr. Coronel Director de la Academia
de Caballería dando las gracias al

' Ayuntamiento por las atenciones- dis-

y Boletines Oficiales recibidos desde
Ja última sesión.

POZOBLA00
Núm. 2.525

Don Antonia) Camoyin y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la prePente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de /a
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de una burra de veinte me-
ses y 1'16 metros de alzada cuando la
aseguró al Fónix Agricola ea Abril úl-
timo, hoy treinta meses y de alguna
más alzada, castaña oscura, raza espa-
ñola, bozalba, ()jalada y algo bregada..
raya de mulo cruzada y cobrada, con-
fusa de los remos, hierro de dicho Fg

-nix V.-2 anca izquier.la, sustraída al
vecino de esta villa Josa Morales Ca-
brera, e/ veinte y ocho del pasado Ju-
nio, del sitio Vezaeco, tórmino de Vi-
llanueva de Córdoba; y de ser habida
sea puesta a mi disposición, con la per-
sona en cuyo poder se encuentre si ne
acredita su legitima adquisición; pers
&si está acordado ea sumario que fiar--
truyo cori teid PaGetira.

Ministerio de Cultura 2024



4011MMEMesMeGeee..2ezeimame.Q.MAIMBEWP_

4 	 o1etiw Olfieitsä de la rimlnYiniesigit 	 Cierdobsä 	 Núm. 1b8 5 de Julio de )92

1

Dado en, Pozoblanco a primero de
Jadio de mil novecientas veinte y uno.
--Antonio Cumoyän =a- El Secretario
¡radia' 	 ial, Carlos G. Loynaz.

COR DORA
Núm. 2.548

Don irse Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal
Per of presente en nombre de S. M.

ad Rey (q. D. g.) se cita, llama y em-

a Manuel Arrebola Martín, que
lrabitó en esta en ei paseo de la Ribera,
Jamona eincuenta y uno, y que en la
noche del veinte y cinco al veinte y

,aaie de Marzo eatimo, custodiaba en el
eitio «Yo ino de Sumas», de este tér-
mino, ciertas caballerlas que tueren
anstraides. y que pertenecen a don Jo-
sé Ariza Podriguez, de estos vecinos;
ven el fin de que comparezca en este
Juzgado sito calle &Segara, s'n núme-
ro, dentro de quinto día y hora de las
'diez, para declarar en el sumario que
-e.en tal motivo instruye; apereibido en
otro caso de pararle el perjuicio proa

ezedearea.
Dado en Córdoba a cuatro de Julio de

mil novecientos veinte y uno. José
7Eguilaz. —El Secretario, Licenciado
;Pedro Fe • rulndez Pintado.

II'I ONTILLA
Núm. 2.496

Don Francisco Gaztelu y Oñate, Juez
de Instrucción de esta Ciudad.
Por el presente se ruega a todas las

Autoridades encarguen a los indivi-
, eálu-os de la policía judicial a sus &de:-

gies practiquen diligencias en averi-
piaCión de donde y cuando fuesen
untados dos pavos que el veintitrés

-de Noviembre último fueron vendidos
por el procesado Manuel Córdoba
Abän (a) Chinos duros, a la vendedo-
za de carnes Manuela Roldán Ríos, en
la ciudad de Aguilar, que se suponen
caran de ilegitima procedencia y con-
seguido se participe a este Juzgado
Afoon el nombre del perjudicado.

Dado en Montilla a veinticinco de
Jimio de mil novecientos veintiuno,—
Wrancisco Gaztelu.—E1 Secretario,
_Andrés de Castro.

CORDOBA
Núm. 2.466

:Don José' Eguilaz Oviedo Castillejo,.
Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente de nombre de S M. el
ey (q. 1). g-) exhorto y requiero a te-

tas las autoridades de la nación. proce-
:dan por medio de sus agentes a la bus-

-e-a de 33 catralleria que al final se reseña
.que el die veinte y tes de Febrero últi-
mo fue sustraida a doña Lorena Glar-
-da Sanz y vecina de Córdoba del sitio
Capinuela Baja de este partido y ala cap-
ten y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del hecho
.y la caballeriza de ser encontraoa la pon-
-ir:in a mi disposición con la pesarla o
personas en cuyo poder se encuentre si
sao acreditan su legitima adquisidora.

Dado en Cdrdobtaa \n'ente. y cinco de

Junio de mil novecientos veinte y uno.
—José Eguilaza —El Secretario, licen-
ciado, Pedro Fernández Pintada

Bestfia
Un burrro capón, veinte y uno EliCPS,

1 < e) alzada, rucio oscuro, raza espato-
/a cicatriz cruz dorsa y hombrilios con
los G. G. en la tabla del cuello derecho
y el der Fénix gricola con la inicial
V y el número 1 cadera izquierda

AGUILAR
Núm. 2.4e

Don Agusein Romero y Fustegueas,
Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a to-

das las autoridades de la nación para
que practiquen activas diligencias en la
busca y ocupación de la cabrdleri• que
después se expresará poniéndola caso de
ser habida a disposición de este Juzga-
do, con poseedores ilegitimes.

si lo tengo acordado en servicio 69
de este ano.

Dado en Aguilar veinte y siete de Ju-
nio de mil novecientos veinte y uno :------
.Agustin Romero.—E1 Secretario, Timo-
teta Sánchez.

Señas de la caballeja
Una burra de cuatro aäos, 1°30 alza-

da, rucia oscura, española, hierro parti-
cular R C. tabla del cuello derecho, ar-
queado y con la marca del Fénix A gri-
cola Y. 6 propia de Francisco Cosario
Bajón.

COPDOBA
NÚM.. 2.529

CM/2/a de citación
En virtud de providencia del sanar

Juez de instrucción de esta capital fecha
de hoy se cita a Isabel Cano Cantero,
de criar anta y cinco anos de edad, viu-
da, hija de Juan e IsbeJ, natural de Ar-
jona restdente últimamente en la Posa-
da del Toro para que comparezca dentro
del quinto dia ante este Juzgado para
ampliarle su dt daiacida en el sumario
que se sigue Por coacciones y hora de
las nueve; apercibida que de no efec-
tuerto le parará el perjuicio
gu íente:

Córdoba a primero de Julio de mil
novecientos veinte y uno.—E1 Secreta-
rio.

P 0 . S A D le 8
Núm. 2.489

Don Mguei Llamas Resoles, Juez de
instiacción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de Autori-
dades, tanto civiles como militares y po-
licia juclical la busca y rescate de lo que
al final reseño hurtado al vecino de La f
Carlota José Sánchez Segovia In ma-
druga del dia diez y nueve de los co-
rrientes del segundo Departamento de
aquel termino, y caso-de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegitimo&

Aal lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo baso el nú-
mero 78 de 1921.

Dado en Posadas a veinte y siete de
Junio de mil novecientos. veinte y uno

—M:guel Llamas.-----F41 Secretario P. D.,
Rafael Fa br e .

Señas
Un potro de tres años, castaño, raza

española, lucero, calzado bajo de los
pies, y el hierro del Fénix figricala V 4
en el anca izquierda.

Una rnula de diez y siete meses, cas-
te ña encendida e/ mismo hierro en el
mismo sitio que la anterior.

Una burra de ocho ellos, rucia clara,
con el mismo hierro que las anteriores
y ei de la mundial Agraria en el costado i
izquierdo.

Cédula de citación

ESPIEL
• Núm. 2.530

1ugar.
Córdoba cinco de 'Juli- de mil no-

vecientos veinte y uro.—E1 Stcretario
Te odomiro Feenandez.

CASTRO DEL RD
Núm. 2.524

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de la po-

licia de la Nación, hago saber: que la
noche del veinte de Junio próximo pa-
sado y de la choza de una huerta en e/
pago de Cubas de este termino hurtaron
un burro capen, de siete abs,o pelo ru-
cio claro, alzada 1-37, hierro del Fé-
nix V. 15 en la cadera izquierda propio
de José Minan Salido de estos vecinos-

Y ruego a dichas Autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca del expresado burro poniendolo, caso
de habido a disposición de este Juzga-
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Núm . 2.536
SANCHEZ M RTIel EZ, 132 blo,

cía de Langas Francisco y lierera
taza Francisco, individuos que se i

centraban trabajando en las obras
Túnel en El Carpio el doce de Mt

eeúltimo fecha en que fue herido Fr
co driguez Redondo, coraparece:
dentro del término de cinco dias a;

el Juzgado de instrucción de Buialal
a prestar declaración en causa 16d
por lesiones.

Imp. 	 bit. La Verdad». Ltibrerit

Citactones y emplazamlettios
materia criminal

Bajo los apercibimientos proced
con derecho, se cita o emplaza
los Jueces y Tribunales reariectir
las personas que a Continua
reepresan, para que comparezca
día que se les señala o dentro
termino que se les fija, a contar d
la fecha de la publicacón del a
cio en este peribelice oficial, con
glo a /os artículos 178 de la le)
Enjuiciamiento Criminal, 886
Código de Justicia Military 63 t
ley de Enjuiciamiento Militar de
tina.
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De orden del señor Juez municipal y
- por providencia de hoy se cita y empla-

za al autor y autores del hurto de la ca-
dena de un metro sesenta y cinco cera
timetros que el cVa 1.° de Junio último
fue arrancada del paso nivel existente en
el kilómetro 55=-828 meteos de la vía. -
ferrea de Córdoba a Bilmez; a fin de
que comparezcan el día veinte del e &Alai
y hora de las diez en la Sala Audiencia
de este juzgado para la celebración del
r portuno juicio de faltas, en estas casas
Consistoriales.

Lo que se hace público por tnedio
de la presente en Espiel a 1.° de Jrdio
de 1921. El Secretaria, Jeus Morales.

CORDOBA
Núm. 2.552

Cédula de citación
El señor juez de instrucción de esta

capital, en peovidercia de hoy dictada
en sumario que se sigue par hurto de
mercancías a la compañia de ferrocarri-
les de IV. Z. y A. se ha acordado citar
poi medio de la presente que se inserta-
re en el Boartane °exalte de esta pro-
vincia a Manuel Cuñago Are ice, de es-
ta vecindad, con domicilio calle 142C1-

miento dos y cuyo actual paradero se
ignora para que en termino de diez cHas
comparezca ante e.ste Juzgado sito calle
eongora sin número, con el fiin de reci-
birie de claracidn en expreado 1/31132Tie

bajo apercibimiento de que si no io efec-
tuara le parare el pejuicio a que haya

Núm. 2.479
SANTA CRUZ CALLEJA% Ad( sic:

de treinta y cuatro años, hijo de Ra-
fael y de Mioaela casado, jornalero,
natural y vecino de Córdoba, en d(nde
ha e3tado domiciliado últi mamente-
procesado en sumario que ee le sigue
por disparo y lesiones; comparecer ea
termino de diez, días ante el Juzgado
de in'grucción de Córdohi, situad( ou
la calle de Góngora, sin znimero.

Núm. 2.491
C O RTES C ORT ES, Ignasio, y COR.

TES CASTRO, antonic; cuyas dandi
eircunstancias se ignoran, doiniciliidos
-últimamente en Alcalá la Real y ( te;
nado, respectivamente; procesa!o ea
causa nütnero sesenta y cinco del tie
actual, por hurto de enbsilerins en
unión de otros; comparecerán del tro
del tórmino de diez días ante el higa.
do de instrucción de Aguilar de la
Frontera, a constituirse en prisión por
indicado sumario, bajo apercimiento
que de no hacerlo serán declarados re-
beldes, parändoles el consiguiente er-
j uieio.

21

1

de (013 las personas en cuyo pcd(
encuentre si no acredita su legítima

r quisición.
Dado en Castro del Rio a primen

Junio de mil novecieltos veinte y
— Mariano Torres.—El Secrelatic,
gel Romero
isseeeseeetetessissoe».*****410.e
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